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económicos sucesivos, de no mediar denuncia expresa de alguna de las 
partes.

Que, no obstante, de esa prórroga automática se excluyen las cantida-
des en que se cifran, para cada ejercicio presupuestario, las aportaciones 
económicas que las partes signatarias realizan para la financiación de los 
proyectos incluidos en la programación anual prevista en el Convenio, 
debiendo dichas aportaciones ser objeto de actualización cada año, con el 
fin de ajustarlas a las previsiones presupuestarias que se establezcan.

Que, de conformidad con las comunidades autónomas en la Conferen-
cia Sectorial de Asuntos Sociales, el Gobierno, por Acuerdo de Consejo 
de Ministros de 23 de febrero de 2007 (Boletín Oficial del Estado núm. 72, 
de 24 de marzo), aprobó los criterios objetivos de distribución entre 
comunidades autónomas del crédito presupuestario 19.04.231F.453.00, 
para el desarrollo de prestaciones básicas de servicios sociales de corpo-
raciones locales.

Que habiéndose efectuado, conforme al procedimiento previsto en el 
Convenio antes citado, la determinación de las aportaciones económicas 
de las partes correspondientes al año 2007, procede instrumentarla a tra-
vés del presente Protocolo Adicional, junto con la selección de proyectos 
sobre prestaciones básicas de servicios sociales realizada por la Genera-
litat Valenciana y aprobada asimismo, a efectos de financiación conjunta, 
de acuerdo con el procedimiento y la forma previstos en el Convenio-Pro-
grama.

Por todo lo manifestado, y en virtud de lo establecido en el artículo 6 
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modifi-
cada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, ambas partes acuerdan suscribir el 
presente «Protocolo Adicional» al Convenio de Cooperación suscrito con 
fecha 5 de mayo de 1988, prorrogado por los de 4 mayo de 1989 y 5 de 
noviembre de 1990, el cual se regirá por las siguientes,

CLÁUSULAS

Primera.–La incorporación –como Anexo al Convenio-Programa 
citado en el primer párrafo del manifiesto y para que formen parte inte-
grante del mismo– de los proyectos presentados por las entidades locales 

del ámbito territorial de la Generalitat Valenciana, y que quedan relacio-
nados en el Anexo del presente Protocolo Adicional.

Segunda.–La dotación económica correspondiente a la Generalitat 
Valenciana para la ejecución del Convenio-Programa dentro del ejercicio 
económico de 2007, con cargo a la aplicación económica 16.02.313.10.4, 
T-0228 «Servicios Sociales Generales» del Presupuesto de 2007, es de 
catorce millones ciento cincuenta y cuatro mil ochocientos cincuenta y 
ocho euros con treinta y un céntimos (14.154.858,31 €).

El importe total se distribuirá de la forma siguiente entre las adminis-
traciones públicas concertantes:

Corporaciones locales: 11.171.884,50 €.
Comunidad autónoma: 14.154.858,31 €.
Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales: 9.444.636,58 €.
Total: 34.771.379,39 €.

Tercera.–En lo posible, ambas administraciones públicas harán exten-
sivos los proyectos incluidos en este Protocolo Adicional a años sucesi-
vos, en los términos establecidos al respecto en la cláusula novena del 
mencionado Convenio-Programa de 5 de mayo de 1988 y en la cláusula 
tercera del Convenio para su prórroga, de 5 de noviembre de 1990.

Cuarta.–Dada la naturaleza administrativa de este convenio de colabo-
ración, el orden jurisdiccional contencioso-administrativo, será el compe-
tente para resolver las cuestiones litigiosas que pudieran suscitarse entre 
las partes durante la ejecución del mismo, sin perjuicio de la competen-
cia, en su caso, del Tribunal Constitucional, de acuerdo con lo dispuesto 
en el artículo 8.3, de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

Y, en prueba de conformidad, suscriben el presente Protocolo Adicio-
nal, en duplicado ejemplar, en el lugar y fecha indicados en este docu-
mento.

El Ministro de Trabajo y Asuntos Sociales, Amparo Valcarce García, 
Secretaria de Estado de Servicios Sociales, Familias y Discapacidad (P.D. 
Orden comunicada de 14 de marzo de 2007).–El Conseller de Bienestar 
Social y Vicepresidente tercero del Consell, Juan Gabriel Cotino Ferrer. 

ANEXO

Crédito 19.04.231F.453.00. Plan concertado para el desarrollo prestaciones básicas de servicios sociales

Relación de proyectos cofinanciados. Ejercicio económico 2007

Provincia
N.º

munici-
pios

Población
N.º 

proyec-
tos

Equipamientos Financiación en euros

Centros de 
S. Sociales

C. Acogida 

Subtotal

Total

Alber-
gues Mujer Meno-

res
Poliva-
lentes MTAS C.A. CC.LL

              
Alicante . . . . . 140 1,782,906  66  66 0 0 0 0 3,965,629.01  6,018,372.04  5,014,263.51 11,032,635.55 14,998,264.56
Castellón . . . . 135   559,761  36  36 0 0 0 0 1,354,923.67  2,080,282.53  1,442,981.94  3,523,264.47  4,878,188.14
Valencia  . . . .  84 2,056,207  56  56 0 0 0 0 4,124,083.90  6,056,203.74  4,714,639.05 10,770,842.79 14,894,926.69

 Total  . . . . . 359 4,398,874 158 158 0 0 0 0 9,444,636.58 14,154,858.31 11,171,884.50 25,326,742.81 34,771,379.39

 21757 RESOLUCIÓN de 3 de diciembre de 2007, de la Secretaría 
General Técnica, por la que se publica el Convenio de cola-
boración entre el Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales 
y la Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha para la 
realización de proyectos de intervención social integral 
para la atención, prevención de la marginación e inser-
ción del pueblo gitano.

Suscrito el Convenio de colaboración entre el Ministerio de Trabajo y 
Asuntos Sociales y la Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha para 
la realización de proyectos de intervención social integral para la atención, 
prevención de la marginación e inserción del pueblo gitano, y en cumpli-
miento de lo dispuesto en el punto dos del artículo 8 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, procede la publicación 
en el «Boletín Oficial del Estado» del citado Convenio, que figura como 
Anexo de esta Resolución.

Lo que se hace público a los efectos oportunos.

Madrid, 3 de diciembre de 2007.–El Secretario General Técnico del 
Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales, Esteban Rodríguez Vera.

ANEXO

Convenio de colaboración entre el Ministerio de Trabajo y Asuntos 
Sociales y la Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha para la 
realización de proyectos de intervención social integral para la aten-

ción, prevención de la marginación e inserción del pueblo gitano

En Madrid, a 23 de noviembre de 2007.

REUNIDOS

De una parte, don Jesús Caldera Sánchez-Capitán, como Ministro de 
Trabajo y Asuntos Sociales, nombrado por Real Decreto 558/2004, de 17 
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de abril («Boletín Oficial del Estado» número 94, del 18), en nombre y repre-
sentación de la Administración General del Estado, en virtud de lo dispuesto 
en la Ley 4/1999, de 13 de enero, de modificación de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común («Boletín Oficial del Estado» 
número 12, del 14), sobre competencia para celebrar convenios de cola-
boración con las comunidades autónomas.

Y de otra, el excelentísimo señor don Tomás Mañas González, como 
Consejero de Bienestar Social, nombrado por Decreto 101/2007, de 2 de 
julio de 2007 («DOCM» número 138, de 2 de julio), en nombre y represen-
tación de la Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha por Acuerdo de 
Consejo de Gobierno.

Ambas partes se reconocen mutua capacidad para obligar y convenir y

MANIFIESTAN

I. Que la finalidad del presente Convenio es la colaboración entre el 
Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales y la Comunidad Autónoma de 
Castilla-La Mancha, para financiar conjuntamente proyectos de interven-
ción social integral para la atención, prevención de la marginación e 
inserción del pueblo gitano.

II. Que el Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales, en virtud de las 
competencias que le vienen atribuidas por la Constitución, el Real 
Decreto 758/1996 de 5 de mayo, de creación y el Real Decreto 562/2004, 
de 19 de abril, por el que se aprueba su estructura orgánica básica y la 
Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha, de conformidad con lo 
establecido en la Ley 9/1982, de 10 de agosto («BOE» del 16), que aprueba 
el Estatuto de Autonomía de la misma, tienen competencia en materia de 
asistencia y servicios sociales.

III. Que de acuerdo con lo establecido en el apartado uno del art. 86 
de la Ley 47/2003, de 26 de noviembre, General Presupuestaria, es proce-
dente la suscripción del presente Convenio de colaboración.

IV. Que la Ley de Presupuestos Generales del Estado vigente, incluye 
un crédito adscrito al Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales, que apa-
rece consignado con la clasificación orgánico-económica 19.04.231F.453.01 
a comunidades autónomas para proyectos propios o concertados con las 
corporaciones locales para la atención, prevención de la marginación e 
inserción del pueblo gitano.

V. Que la Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha dispone, asi-
mismo, de dotaciones presupuestarias para similares fines.

VI. Que los proyectos se han seleccionado de acuerdo con los crite-
rios objetivos de distribución del crédito que, de conformidad con las 
comunidades autónomas en la Conferencia Sectorial de Asuntos Sociales, 
fueron aprobados por Acuerdo de Consejo de Ministros de fecha 23 de 
febrero de 2007 («BOE» número 72, de 24 de marzo de 2007).

Que de acuerdo con lo establecido en el artículo 6 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas 
y del Procedimiento Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, 
de 13 de enero, y con lo anteriormente manifestado, ambas partes acuer-
dan suscribir el presente Convenio de colaboración, el cual se regirá por 
las siguientes

CLÁUSULAS

Primera. Objeto del Convenio.–Constituye el objeto de este Conve-
nio la cooperación entre ambas partes y la regulación del contenido y 
condiciones de la subvención para la realización de proyectos de inter-
vención social integral para la atención, prevención de la marginación e 
inserción del pueblo gitano, que se relacionan en el Anexo.

Segunda. Aportaciones económicas de las partes.–La aportación 
económica del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales, para los fines del 
presente Convenio, es de sesenta mil novecientos noventa y seis euros 
con sesenta y ocho céntimos (60.996,68 €) que se hará con cargo al presu-
puesto consignado para tal fin en el presente año.

La Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha, directamente, o con 
la cooperación de las corporaciones locales participantes en el desarrollo 
de los proyectos, se compromete a aportar la cantidad de ciento noventa 
y seis mil ochocientos euros con veintidós céntimos (196.800,22 €) según 
el Anexo que se acompaña, cantidad que es, al menos, dos tercios de la 
que aporta el Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales para la financia-
ción de estos proyectos, de conformidad con lo establecido en el Acuerdo 
de Consejo de Ministros de fecha de 23 de febrero de 2007, anteriormente 
citado.

Tercera. Pago y justificación de la subvención.–Tras la firma del 
presente Convenio, el Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales procederá 
a transferir a la Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha la cantidad 

prevista en la cláusula segunda o la que reste por transferir en ese 
momento hasta dicha cantidad si se hubiese efectuado anteriormente la 
transferencia de algunas cantidades al amparo de lo previsto en el 
Acuerdo de Consejo de Ministros de fecha 23 de febrero de 2007.

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 86.2 regla sexta de la 
Ley 47/2003, de 26 de noviembre, General Presupuestaria, la Comunidad 
Autónoma de Castilla-La Mancha, finalizado el ejercicio económico y no 
más tarde del 31 de marzo del ejercicio siguiente y en todo caso con ante-
rioridad a la correspondiente celebración de la Conferencia Sectorial de 
Asuntos Sociales, deberá remitir un estado de ejecución del ejercicio, 
indicando las cuantías totales de compromisos de crédito, obligaciones 
reconocidas y pagos realizados en el año, detallado por cada una de las 
aplicaciones presupuestarias del Presupuesto de Gastos del Estado desde 
las que se realizaron las transferencias de crédito. La información así obte-
nida será puesta en conocimiento de la Conferencia Sectorial y tenida en 
cuenta en la adopción de los acuerdos de distribución de fondos.

Asimismo, se presentará Memoria de Evaluación cumplimentada en 
modelo consensuado y homologado por el Ministerio y la Comunidad 
Autónoma de Castilla-La Mancha en la Comisión de Seguimiento prevista 
en la cláusula séptima.

Cuarta. Modificaciones en el desarrollo de los proyectos.–La Comu-
nidad Autónoma deberá comunicar cualquier propuesta de modificación 
que pudiera surgir en el desarrollo y ejecución de los proyectos, tanto las 
referidas al contenido como a la forma, plazos de ejecución y de justifica-
ción, etc., con el fin de acordar conjuntamente el Ministerio y la Comuni-
dad Autónoma, la aceptación expresa de cualquier variación en el desa-
rrollo de los proyectos.

La solicitud de propuesta de modificación deberá estar suficiente-
mente motivada y deberá presentarse con carácter inmediato a la apari-
ción de las circunstancias que la justifiquen y con anterioridad al 
momento en que finalice el plazo de ejecución del proyecto en cuestión.

Quinta. Publicidad.–En la publicidad que se realice en cualquier 
medio de comunicación social sobre las actuaciones derivadas de estos 
proyectos, se hará constar expresamente que éstos se llevan a cabo en 
virtud de la colaboración establecida entre el Ministerio de Trabajo y 
Asuntos Sociales y la Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha.

Sexta. Información.–La Comunidad Autónoma de Castilla-La Man-
cha remitirá al Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales los datos que 
sean precisos para el seguimiento y evaluación del desarrollo de acciones 
que se financien basándose en este Convenio.

Séptima. Seguimiento de los proyectos.–Para el seguimiento del 
presente Convenio se constituirá una Comisión de Seguimiento formada 
por un representante de la Dirección General de Inclusión Social y un 
representante de cada una de las comunidades autónomas firmantes, que 
hará sus propuestas a los respectivos centros directivos o a la Conferen-
cia Sectorial de Asuntos Sociales, en su caso.

La Comisión de Seguimiento tendrá como funciones, velar por el cum-
plimiento de lo establecido en el presente Convenio, tratando de resolver 
las cuestiones que se planteen durante la ejecución del mismo, prestar 
asistencia a las administraciones firmantes y determinar los documentos 
técnicos e informes necesarios para la ejecución, seguimiento y evalua-
ción de los proyectos.

Los representantes del Ministerio serán designados por el Director 
General de Inclusión Social y el representante de la Comunidad Autó-
noma por el Director General competente.

Octava. Duración del Convenio.–La duración del Convenio se esta-
blece para el año 2007 y su correspondiente ejercicio económico, dado 
que al mismo se refieren las dotaciones presupuestarias de que cada parte 
dispone para su financiación.

Igualmente, el Convenio se extinguirá en caso de incumplimiento por 
alguna de las partes firmantes de los compromisos asumidos en el mismo. 
En este caso, deberán reintegrarse las cantidades percibidas que no se 
hubieran destinado a los proyectos y actividades previstas.

Novena. Cuestiones litigiosas.–Dada la naturaleza administrativa 
del presente Convenio, las cuestiones litigiosas que pudieran suscitarse 
en su ejecución, se solventarán ante el orden jurisdiccional contencioso-
administrativo, sin perjuicio de las funciones encomendadas a la Comi-
sión de seguimiento en la cláusula séptima.

Y, en prueba de conformidad, suscriben el presente Convenio de cola-
boración en duplicado ejemplar, en el lugar y fecha indicados en este 
documento.–El Ministro de Trabajo y Asuntos Sociales (P. D. Orden 
Comunicada de 14 de marzo de 2007), Amparo Valcarce García, Secretaria 
de Estado de Servicios Sociales, Familias y Discapacidad.–El Consejero 
de Bienestar Social, Tomás Mañas González. 
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ANEXO

Crédito 19.04.231F.453.01 Plan de desarrollo gitano. Relación de proyectos cofinanciados. Ejercicio 2007

Nº.
Proy. Provincia Municipio y asentamiento Entidad gestora Denominación del proyecto

Usuarios estimados Financiación (en euros)
Total

H M Total MTAS C.A. CC.LL. Subtotal

             
1 Toledo. Villacañas. Ayuntamiento 

de  Toledo.
Proyecto de integración social. 84 92 176 60.996,68 171.020,53 25.779,69 196.800,22 257.796,90

     84 92 176 60.996,68 171.020,53 25.779,69 196.800,22 257.796,90

 21758 RESOLUCIÓN de 3 de diciembre de 2007, de la Secretaría 
General Técnica, por la que se publica el Protocolo adicio-
nal al Convenio sobre prórroga del Convenio-programa 
para el desarrollo de prestaciones básicas de servicios 
sociales de corporaciones locales, suscrito entre el Minis-
terio de Trabajo y Seguridad Social y la Comunidad Autó-
noma de Andalucía.

Suscrito el Protocolo adicional por el que se determinan las aportacio-
nes económicas de las partes y se incorporan los proyectos selecciona-
dos, en ambos casos con referencia al ejercicio 2007, como Anexo al 
Convenio sobre prórroga del Convenio-programa para el desarrollo de 
prestaciones básicas de servicios sociales de corporaciones locales, sus-
crito entre el Ministerio de Trabajo y Seguridad Social y la Comunidad 
Autónoma de Andalucía, y en cumplimiento de lo dispuesto en el punto 
dos del artículo 8 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurí-
dico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común, procede la publicación en el «Boletín Oficial del Estado» del 
citado Protocolo, que figura como Anexo de esta Resolución.

Lo que se hace público a los efectos oportunos.
Madrid, 3 de diciembre de 2007.–El Secretario General Técnico del 

Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales, Esteban Rodríguez Vera.

ANEXO

Protocolo adicional por el que se determinan las aportaciones eco-
nómicas de las partes y se incorporan los proyectos seleccionados, 
en ambos casos con referencia al ejercicio 2007, como Anexo al 
Convenio sobre prórroga del Convenio-Programa para el desarro-
llo de prestaciones básicas de servicios sociales de corporaciones 
locales, suscrito entre el Ministerio de Trabajo y Seguridad Social 

y la Comunidad Autónoma de Andalucía

En Madrid, a 23 de noviembre de 2007.

REUNIDOS

De una parte, don Jesús Caldera Sánchez-Capitán, como Ministro de 
Trabajo y Asuntos Sociales, nombrado por Real Decreto 558/2004, de 17 
de abril (Boletín Oficial del Estado n.º 94, del 18), en nombre y represen-
tación de la Administración General del Estado, en virtud de lo dispuesto 
en la Ley 4/1999, de 13 de enero, de modificación de la Ley 30/1992, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común (BOE n.º 12, del 14), sobre 
competencia para celebrar convenios de colaboración con las comunida-
des autónomas.

Y, de otra parte, la excelentísima señora doña Micaela Navarro Gar-
zón, como Consejera para la Igualdad y Bienestar Social, nombrada por 
Decreto del Presidente 12/2004, de 24 de abril (BOJA ext. n.º 3, del 25), en 
nombre y representación de la Comunidad Autónoma de Andalucía, por 
Decreto del Presidente 11/2004, de 24 de abril, sobre reestructuración de 
Consejerías (BOJA ext. n.º 3, del 25) y Ley 6/1983, de 21 de julio, del 
Gobierno y la Administración de la Comunidad Autónoma de Andalucía 
(BOJA n.º 60, del 29).

Ambas partes se reconocen mutua capacidad para obligarse y conve-
nir y,

MANIFIESTAN

Que el Ministerio de Trabajo y Seguridad Social y la Comunidad Autó-
noma de Andalucía suscribieron, en fecha 5 de mayo de 1988, un Conve-
nio-Programa para el desarrollo de prestaciones básicas de servicios socia-
les de corporaciones locales.

Que, creado por Real Decreto 727/1988, de 11 de julio, el Ministerio de 
Asuntos Sociales, este Departamento asumió las competencias que hasta 
ese momento detentaba el Ministerio de Trabajo y Seguridad Social en 
materia de acción social y servicios sociales, sustituyendo por tanto a este 
último como parte en el Convenio referenciado, el cual fue objeto de pró-
rroga para los ejercicios sucesivos de 1989 y 1990.

Que el Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales se crea en virtud del 
Real Decreto 758/1996, de 5 de mayo, asignándosele, en éste, las competen-
cias que hasta entonces tenía atribuidas el extinto Ministerio de Asuntos 
Sociales en materia de asistencia y servicios sociales, sustituyendo, por 
tanto, a este último como parte en el Convenio referenciado.

Que la reestructuración de los departamentos ministeriales ha sido esta-
blecida por Real Decreto 553/2004, de 17 de abril.

Que, precisamente, el Convenio suscrito por el Ministerio de Asuntos 
Sociales y la Comunidad Autónoma de Andalucía sobre prórroga 
para 1990 del Convenio de 5 de mayo de 1988 al que se viene haciendo refe-
rencia, establecía en su cláusula tercera la prórroga automática de aquél 
para ejercicios económicos sucesivos, de no mediar denuncia expresa de 
alguna de las partes.

Que, no obstante, de esa prórroga automática se excluyen las cantida-
des en que se cifran, para cada ejercicio presupuestario, las aportaciones 
económicas que las partes signatarias realizan para la financiación de los 
proyectos incluidos en la programación anual prevista en el Convenio, 
debiendo dichas aportaciones ser objeto de actualización cada año, con el 
fin de ajustarlas a las previsiones presupuestarias que se establezcan.

Que, de conformidad con las comunidades autónomas en la Conferen-
cia Sectorial de Asuntos Sociales, el Gobierno, por Acuerdo de Consejo de 
Ministros de 23 de febrero de 2007 (BOE n.º 72, de 24 de marzo), aprobó los 
criterios objetivos de distribución entre comunidades autónomas del cré-
dito presupuestario 19.04.231F.453.00, para el desarrollo de prestaciones 
básicas de servicios sociales de corporaciones locales.

Que habiéndose efectuado, conforme al procedimiento previsto en el 
Convenio antes citado, la determinación de las aportaciones económicas 
de las partes correspondientes al año 2007, procede instrumentarla a través 
del presente Protocolo Adicional, junto con la selección de proyectos sobre 
prestaciones básicas de servicios sociales realizada por la Comunidad 
Autónoma de Andalucía y aprobada asimismo, a efectos de financiación 
conjunta, de acuerdo con el procedimiento y la forma previstos en el Con-
venio-Programa.

Por todo lo manifestado, y en virtud de lo establecido en el artículo 6 de 
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modificada 
por la Ley 4/1999, de 13 de enero, ambas partes acuerdan suscribir el pre-
sente «Protocolo Adicional» al Convenio de Cooperación suscrito con 
fecha 5 de mayo de 1988, prorrogado por los de 24 de mayo de 1989 y 5 de 
noviembre de 1990, el cual se regirá por las siguientes

CLÁUSULAS

Primera.–La incorporación –como Anexo al Convenio-Programa citado 
en el primer párrafo del manifiesto, y para que formen parte integrante del 
mismo– de los proyectos presentados por las entidades locales del ámbito 
territorial de la Comunidad Autónoma de Andalucía y que quedan relacio-
nados en el Anexo del presente Protocolo Adicional.

Segunda.–La dotación económica para la ejecución del Convenio-Pro-
grama, dentro del ejercicio económico de 2007, se distribuirá de la forma 
siguiente entre las administraciones públicas concertantes: 


